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    Parral,  

DECRETO EXENTO         Nº                  
 
VISTOS: 

1. La Solicitud de Compras N°338, de fecha 18.05.2022, de don Javier Alegría Ortega, Jefe 
de Personal del Departamento de Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°2.961, de fecha 30.06.2022, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes, de la licitación pública denominada 
“CONTRATO SUMINISTRO DE ALIMENTOS 2022-2024”, ID 1754-14-LE22. 

3. El Oficio N°558, de fecha 17.08.2022, que contiene el informe técnico de la Comisión 
Evaluadora, con sugerencia de Adjudicación de la Propuesta Pública. 

4. El Oficio N°602, de fecha 01.09.2022, que solicita al Concejo Municipal la aprobación 
para adjudicar la licitación “CONTRATO SUMINISTRO DE ALIMENTOS 2022-2024”, ID 
1754-14-LE22. 

5. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 06.09.2022 que autoriza la 
adjudicación de la licitación antes referida por un monto superior a las 500 UTM. 

6. El Decreto Afecto N°2.170, de fecha 14.12.2021, que aprueba presupuesto del 
Departamento de Salud, para el año 2022 y sus modificaciones posteriores. 

7. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

8. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
9. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28.06.2021. 
10. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
11. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Decreto Exento N° 2.961, de fecha 30.06.2022, se aprobaron las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la 
licitación pública denominada “CONTRATO SUMINISTRO DE ALIMENTOS 2022-2024”, 
ID 1754-14-LE22. 

2. Que, según lo indicado por la Comisión Técnica en Oficio N°558, con sugerencia para 
adjudicar al proveedor RIZZIERCI RENE ANTONIO MUNOZ FUENTES, RUT Nº 
6.264.537-7, oferta que cumplió con todo lo solicitado y que resulta conveniente a los 
intereses del Departamento de Salud Municipal de Parral.  

 
DECRETO: 
1. ADJUDIQUESE, la licitación pública denominada “CONTRATO SUMINISTRO DE 

ALIMENTOS 2022-2024”, ID 1754-14-LE22, al proveedor RIZZIERCI RENE ANTONIO 
MUNOZ FUENTES, RUT Nº 6.264.537-7. 

2. IMPUTESE: el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.01.001, 215.22.04.999 

y/o 215.22.08.999, del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 
 
 
 
. 
 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
Alcaldesa de Parral 

                                       

mfr.- 
DISTRIBUCION:  

UNIDAD JURIDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL SALUD DIRECCIÓN CONTROL 

MARCELA SOTO MEJIA DARWIN MAUREIRA TAPIA ENRIQUE GOMEZ HOFFER 
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